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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

16080 Publicaciones de comunicaciones y/o resoluciones de percepciones Indebidas de prestaciones por
desempleo y extinción del derecho a las mismas

Remisión de resolución de percepción indebida de prestaciones por desempleo y extinción del derecho a las mismas de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 30/92

 Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el reintegro de prestaciones por desempleo y extinción del
derecho a las mismas, declarando la obligación de los interesados que se relacionan, de reintegrar las cantidades percibidas indebidamente
por los motivos y periodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que de conformidad con lo
establecido en el número 2 del art. 33 del R.D. 625/85 dispone de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en la cuenta
núm.: 0049 5103 71 2516550943 de el Banco Santander  a nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya concesión conllevará el correspondiente devengo del
interés legal del dinero establecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de prestaciones, se procederá a realizar su
compensación con la prestación, según se establece en el art. 34 del R.D. 625/85.

Si el reintegro,  la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realizase con posterioridad a la finalización del plazo
reglamentario de pago voluntario, la cantidad adeudada  se  incrementará, de acuerdo con lo establecido en el art. 27.2 del Texto Refundido
de la Ley General de la  Seguridad Social, modificado por el artículo 17, Uno del RDL 20/2012, fijado en un único recargo del 20%.

Transcurridos los 30 días sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda, se emitirá la correspondiente certificación
de descubierto por la que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el art. 33.2 del Real Decreto 625/85.

Contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el art. 71 del Texto Refundido de la Ley 36/2011 de 10 de octubre, Reguladora de la
Jurisdicción Social, LRJS, podrá interponer ante esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social, dentro del plazo
de 30 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

 

 Palma de Mallorca, 27 de agosto de 2013
 

LA DIRECTORA PROVINCIAL
P.S. (RES. 06-10-08 B.O.E. 13-10-08)

LA  SUBDIRECTORA  PROVINCIAL DE PRESTACIONES
Mª Ángeles del Amo Morales
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Relación de resolución de percepción indebida de prestaciones por desempleo y extinción del derecho a las mismas de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 30/92

Interesado NIF/NIE Importe Período Motivo

YOUSSOUF KEITA X2878804D 14370,48
17/08/2009

10/08/2011

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

FABIAN MORALES SIERRA X8808489H 12163,55
23/11/2011

14/12/2012

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

YOUNES MENNAFI X6974146V 2825,98
09/06/2009

30/12/2009

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

LEI SHI X3195030P 11759,87
01/07/2010

04/09/2012

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

ABDESLEM OUAI X2074043H 15879,60
29/08/2009

30/07/2012

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

MILOUD KARRAZ X4589228S 411,80
29/05/2011

27/06/2011

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

EL MILOUD NASSIRI X3590210W 1933,61
07/10/2009

23/02/2010

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

SAID YAAGOUBI X8979714P 3843,35
05/02/2010

23/06/2010

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

MOHAMED ZOUGGAGHI X7075855C 2010,05
07/07/2009

30/09/2009

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

AIYING XUE X6068350F 1501,73
22/03/2012

30/01/2013

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

SAID SALMI BOUNAJM 41660378H 7665,89
16/12/2009

16/06/2011

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

TETIANA STOIANOVA X9872323X 1746,60
19/04/2012

30/07/2012

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

HASSAN MAAROUFI X2726001H 16906,65
02/09/2009

07/09/2012

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

SAID MICHTE X8281411P 1857,25
10/12/2009

20/04/2010

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

KARIME RICHA X9684437B 5688,02
06/02/2010

02/12/2010

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

MELIENDYS ROSSO RAMIREZ X6787599T 4487,20
20/11/2011

25/10/2012

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

AMAR TAHRIOUI X6879069E 3348,24
16/10/2009

19/09/2010

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

ANIBAL LOPEZ CACERES X8539061N 4643,40
15/12/2011

11/11/2012

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

ROSALBA YESENIA MAYOR MENDEZ X6413703S 6606,00
25/02/2012

30/01/2013

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

KAREN VIVIANA MITE RAMIREZ 49481979D 5935,60
19/01/2011

30/12/2012

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

ELENA NOSOVA X4717814P 3076,79
15/08/2010

09/09/2012

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN
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Interesado NIF/NIE Importe Período Motivo

CAROLINA OBANDO MEZA X9434849L 4714,40 11/02/2011

30/07/2012

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

SOLEDAD MARIA PARDO SOLEDAD

MARIA
X6243617Z 5997,99

13/12/2009

07/03/2012

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

GERMAN ROMERO PELAEZ 45189091W 766,80
08/09/2011

01/11/2011

DEJAR DE REUNIR REQUISITOS HABIENDO GENERADO

COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

JUAN ALFREDO VELEZ TUAREZ 41663039B 2939,40
04/03/2012

30/09/2012

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

MARISOL YEPES ZAPATA X9006556D 910,19
04/03/2012

02/04/2012

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

DIMITAR ZDRAVKOV DIMITROV X3240931R 6446,80
27/09/2011

30/12/2012

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

ABDELLAH LOUCHE X3324156N 8166,77
16/10/2009

10/05/2011

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

RICHARD DERMOT NAUCHTON X4534178G 5401,22
27/10/2009

30/03/2013

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

MATTEO MORARA Y0622579Y 426,00
07/01/2012

06/03/2012

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

CHAFIK OUDINA X2476304D 13249,62
12/04/2010

16/07/2012

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

CLAUDIA ELSA MONTANI X4865294N 1093,86
26/01/2012

28/02/2012

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

GILBERTO RONAL VEGA DUARTE Y1032568C 2597,85
06/12/2012

30/03/2013

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

AZIZ LAKRAD X8837150K 5636,63
21/04/2010

03/05/2011

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

DIEGO LEON LOPEZ VELEZ X3658707M 2686,55
28/02/2012

30/09/2012

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

MOHAMED CHEIK RAMDAN

ESSAFOUANI
41620293E 5883,23

14/11/2009

28/02/2012

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN

ROXANA AMADA RANGEL SORIA X2978828Y 710,00
28/04/2012

17/06/2012

NO COMUNICAR SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN/SUBSIDIO

GENERADO COBRO INDEBIDO EXTINCIÓN
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